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RESOLCCIOl\' de 16 de diciembre de 1991. de la Diree
ciúll G"ueral de Sr-gIlroS, por la que se inscrihe" en ,el
Registro de Fondvs de Pellsioncs a Repsol ExploraclIJJ1,
Fondo de PellsiuJJes.

RESOLl./CION dc 2U de Cllcm de 1992, de la Dircccicíll
General de! Tesoro y Poblica Financiera, por la que .ye hace
público el ~t01gamien{o de la cOlldición de Entidad. Gestora
con capaCidad plena del mercado de Dmda Publica en
Anotaciones a las Entidades «l.B.J. ESfJGlia. Socf('c/ad
Anónima, Sociedad de Valores'l J' ({General de Valores y
Cambios, Sociedad de Valores y Bolsa, Sociedad AnÓ·
nin/al).
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Previsión Social por Resolución de 24 de noviembre de 1967 de la
Dirección General de Previsión del Ministerio de Trabajo. con el
número 2932, Resolución dictada al amparo de la Ley de 6 de diciembre
de 1941. sobre Mutualidades de Previsión Social, y Re~lamento para su
aplicación de 26 de mayo de 1943, ambas disposiCIOnes derogadas,
respectivamente, por la disposición derogatoria-I, b), de la Ley 33!l984,
de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, y p~r}a
disposición final segunda del Reglamento de Entidades de PrevlSton
Social. aprobado por Real Decreto 2615/1984. de 4 de diciembre.

Por Orden de 29 de diciembre de 1989, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» del día 17 de febrero de 1990, este Ministerio acordó
la revocación de la autorización administrativa, la disolución e interven·
ción administrativa en la liquidación de la Entidad. nombrándose como
Intcrventor del Estado en la liquidación a don Lorenzo Esteban Jadar.

Por Resolución de la Dirección General de Seguros de 20 de junio
dc 1990, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» el dia 3 de agosto
de 1990, se acuerda que la Comisión Liquidadora de Entidades Asegu·
radaras asuma la función de liquidadora de dicha Entidad.

Aprobado por unanimidad el Plan de Ilquidación de la Entidad por
·Ia Junta de Acreedores, ratificado por la Dirección General de Seguros
y transcurrido el plazo establecido en el texto refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas sin que se baya formulado reclamación alguna
contra el mismo. a propuesta de la Dirección General de Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bien:

Primero.-Declarar la extinción de la Entidad «Mutualidad de Previ
sión Social Cementos Hispania».

Scgundo.-Proceder a su cancelación dd Registro Especial de Entida·
des Aseguradoras'prevista en los artículos 40 de la Ley 33/1984, de 2 de
agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, y 13 del Reglamento de
Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre de 19&,5.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de dicicmbre de 199 l.-P. D.• El Secretario de Estado de

Economía, Pedro Percz Fernánd(·z.

Jlmo. Sr. Director general de Seguros..

Por Resolución de fecha 18 de diciembre de 1990 de esta Dirección
General se concedió la autorización administrativa previa para. la
constitución de Rcpsol Exploración; Fondo de Pensiones, promov.1do
por ~(Rcpsol Exploración. Sociedad Anónima?), ~l amp¡\ro de IC? ,preVisto
en el articulo 11.3 dc la Lev 8/l987, de 8 dCjumo, de Regulaclon de los
Plancs y Fondos de Pensiónes (((B<?I~tin Oficíal ~el Estado~) del 9): .

Concurriendo «Postal de - Prcvtslón y PensIOnes. SOClcdad Ano
nima», como gestora, y «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad An6ni.ma»,
como depositario. se constituyó en fccha II de junio de 199 J el cI~ado
Fondo de Pensiones., constando debidamente inscnto en el Registro
Mercantil de Madrid;

La Entidad promotora arriba indicada ha solicitado la inscripción del
Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando b

. documentación establecida al etecto en el articulo 3.°, 1, de la Orden de
7 de novicmbre de 1988 (<<Boletin Oficial del EstadO) del ID);

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la des;:Jrrollan,

Esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Rcpsol Exploradón, Fondo de Pensiones
en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46, l. <.1),
del Reglamento de Planes y Fondos deYcnsiones de 30 de septiembre
de '1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de nOViembre).

oC. Madrid 16 de diciembre de 1991.-El Director general, Eduardo
Aguitar Fe~nándcl-Hontoria. .

• El Ministro de Jl.Isl[da.
TOMAS DE LA OUADRA·S~LCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTIUD

JUAN CARLOS R.

REALDECRETO 3011992. de 17 de enero, por el que se
indulta a dou Jose Antonio San Romón Castro.

Visto el expediente de indulto de don José Antonio San Román
Castro, cdn los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentencia
dor, condenado por la Sección Quinta de la Audiencia Provincial de
Madrid, en sentencia de 22 de noviembre de 1988, a dos penas de
cuatro años. dos meses y un día de prisión menor, con la accesoria de
suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el
tiempo de las condenas, a propuesta del Ministro de Justtcia' y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de enero
de 1992.

Vengo en conmu~ar a don José Antonio San Román Castro el resto
de la pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento, por multa
de 100.000 pesetas, a condición de que la misma sea abonada en el plazo
de cuatro meses desde la publicadón del presente Real Decreto, y no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
las condenas.

Dado en Madrid a 17 de enero de 1992.

El Millislm de Jusiíóa,
TOMAS DE LA QUADRA·S,\LCEDO

y fERNANDEZ DEL c-\STILLO

. ,1'

1850 REAL DECRETO 29(1992, de 17 de enero, pord que se
indulJa a don Pedro Martin-Salas Carpio.

Visto el expediente de indulto de don Pedro Martín-Salas Carpio,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
condenado por la Audiencia Provincial de Toledo, en sentencia de 13 de
junio de 1989, a la pena de un año de prisión menor y multa de
1.000.000 de pesetas, con la accesoria de suspensión de todo cargo
público y derecho de sufragio, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 17
de enero de J992, .

Vengo en indultar a don_Pedro Martín-Salas Carpio, del resto de la
pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento. a condición de
que no vuelva a come-tcf delito durante el tiempo de normal cumpli
miento de la condena.

Dádo en Madrid a 17de enero de 1992.

El Ministro de JiUlida<
TOMAS DE LA QU>\DRA,'iALCEDO

y FERNANDEZ OEL CASTILLO

1849 REAL DECRETO 28/1992. de !7 de ('ncro, por el que se
indulta a don Basilio Francas Pére=.

Visto el expediente,de indulto de don Basilio Francos Pérez, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Audiencia Provincial de Oviedo, Sección Primera, en sentencia
de 8 de octubre de 1988, a la pena de un año y un dia de prisión menor,
accesorias, 30,000 pesetas de multa y otra multa de 40.000 pesetas a
propuesta del Ministro de Justicia, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 17 de enero de 1992.

Vengo encornmutar a don Basilio Francos Pércz la pena privativa
de libertad impuesta por la de seis meses de arresto mayor y multa de
150.000 pesetas. a condición de que la misma junto con las de la
sentencia sean abonadas en el plazo de tres meses a partir de I~

publicación del presente Real. Decreto; y que no' vuelta a cometer delito
durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 17 de enero de 1992.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

;.;

1852 ORDEN de 26 de diciembre de /991 de extinción y
eliminacirjn del Registro Especial de Entidades Ase'i{urado
ras de /a Entidad denommada (:HulIIalidad de Prel'isión
Social Cementos Hispania» (A1PS·2932),

Ilmo. Sr.: La Entidad denominada «Mutualidad de Previsión Social
Cementos Hispanía» fue inscrita en el Registro Oficial de Entidades de

El Real Decreto I009!l99L de 21 de junio, por el que se modilic3
el Rl'al Decrdo 50511987. de 3 de abril, en materia de adquisición y
perdida de la condición de miembro de-! mercado de Deuda Pública en
Anotaciones establece en su articulo 2.'\ número 2. letra e). que el
otorgamiento de la condición de Entidad Gestora será objeto d<:
pttb~lCación en el «Boletín Oficial del EstadOl>. Por otra parte. con fecha
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Para la ejecución de este sorteo se utilizaran, como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,

premio especial de 396.000.000 de pesetas para ,
una sola fracción de uno de los billetes agracia~

dos con el premio primero 3Q6.000.000

SORTEO ESPECIAL

El próximo sorteo especial de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema ,moderno, tendrá. lugar el día 1 de febrero de 1992, a las
doce horas, en el Salón de Sorteos~ SitO en la calle Guzmán el
Bueno, 137, de esta capital y constará de doce series de 100.000" billetes
cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en decimos de
500 pesetas, distribuyendose 317.000.000 de pesetas en 36.551 premios
de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al,99999.

Premio espl'Cial

Pa.go de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billefe podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los Iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
tK)vés de las oficinas bancarias autorizadas. directamente por el intere
sado o a travcs de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultad9 del sorteo a que correspondan y sin más demora Que la precisa

Premio especial al decimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde. -

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fucra el O. se entenderá que corresponde a la lO.a

Este premio es~cial al décimo de 396.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno-de los doce billetes agmciados con el primer premio
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc
ción del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencio
n<lda subvención.

Estos actos scran públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente. a hacer observaciones
sobre dudas Que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las
cxtracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

unidades de millar, centenas. decen<ls y unidades. Cada uno de cHos
contendrá diez bolas numer<ldas del O al 9.

El sex10 bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como números
de series se hayan emitido.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego en cada
c)\.tracción tantos bombos como se requieran para obtener la combim:·
ción numcrica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la_ determinaCión dc los premios
de IO.QOQ pesetas que se -adjudicarán, respectivamente, a aquellos
blllctes cuyas dos ultimas Cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números extraídos. Tres bombos para los
premios de 25.000 pesetas que se adjudicarán, respectivamente. a los
billetes cuyas ires últlll)as cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos pat:a los
premios de 125,000 pesetas que, respectivamente. se adjudicarán a
aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan. en orden y
numcración con las de las bolas extraídas. Por último, se utilizarán cinco
bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante
extracción simultánea de una bola de dlda uno de aquéllos, con lo que
las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán
dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formali·
dad, el primer premio del SOrteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y segunco se derivarán las
aproximaciones y las centenas; como asimismo de! premio primero, las
terminaciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
anterior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que
si saliese premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior
es el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo, si el Jp'J.ciado fuese
el 99999, su anterior es el 99998 y el 00000 será el sigUIente.

Para la aRlicación de los premios de centena se entenderá que si
cualquiera dé los premios primero o segundo correspondiera, por
ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 números
restantes de la misma; es decir, dcsde el 00 al 24 y desde el 26
al 99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los bílletes cuyas tres
últimas cifras scan iguales y estén igualmente, dispuestas que las del
numero que obtenga el premio primero; a premio de 12.500 pesetas

, aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numera·
ción con las del que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán
derecho al reintc~ro de su prccio cada uno de los billetes cuya cifra final
sca igual a la última cifra del número agraciado con el repetido primer
premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que, respectiva~

mente se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.
Asimismo, tendrán dcrecho al reintegro de su precio todos los billetes

cuyn última cifra coincida con las que se obtengan en las'dos extraccio
nes especiales, que se realizarán dd bombo de las unidades.

4.950.000

4.950.000

4.950.000

1.417.500

2.000.000

49.995.000

12,487.500

50.000.000

50.000.000

40.000.000
20.000.000

6.250.000
30.000.000
40.000.000

317.000.000

RESOLUCION de 25 de enero de 1992. de! Organismo
Nacional de Lolenos y Apuesfas del Estado. por la que se
hace público el programa de premios para el sorteo especial
que se ha de celebrar el dia J de febrero de 1992.

1 de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras) ".
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras)

50 de 125.000 (5 extracciones de 4 cifras)
1.200 de 25.000 (12 extracciones de 3 cifras)
4.000 de 10.000 (4 extracciones de 2 cifras)

2 aproximaciones de 1.000.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del Que
obtenga el premio primero

2 aproximaciones de 708.750 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del Que
obtenga el premio segundo : ,".".

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio
primero " " _.

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del' premio
segundo ... .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras ~an iguales y
estén igualmente dispuestas Que las del que
obtenga el premio primero

999 premios de 12.500 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas -que las del que
obtenga el premio primero

9,999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero ....

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de
una cifra.

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra.-

36.551

Premios
por senc
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de hoy, el Director general del Tesoro y Política Financiera ha otorgado
la condición de Entidad Gestora a las Entidades <d.BJ. España,
Sociedad Anónima, Sociedad de Valores») y «General de Valores y
Cambios, Sociedad de Valores y Bolsa, Sociedad Anónima», en uso de
l¡¡s facultade::> delegadas ('n la Orden de 19 de mayo de 1987. Es pues,
preciso proceder a su publicación en el «Boletin Oficial de! E.\tado».

En virtud de lo anterior, he resuelto: Hacer publico el otorgamiento
con fecha 20 de enero de J992, de la condición de Entidades Gestoras
del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones a las Entidades «LBJ.'
Espana, Sociedad. Anónima, Sociedad de Valores» y (General de
Valores y Cambios, Sociedad de Valores y Bolsa, Sociedad Anónima»,
que la ostentarán en la categoría de capacidad plena.

Madrid. 20 de enero de 1992.-EI Director general, Manuel Conthe
Gutiérrcz.


